
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~-'-~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0029/12/15 FOLIO No. 09/2015-02054 

SECRETARÍA DE MEDIO.M1BIENTE· 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 05 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del ~eneralísimo Jos~ María M~relos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtículoS 1ª, 2", 7", ·19, 23,.24 y 2s: de la LeY Federal de Sanid3d Vegetal, 16 fracción xxv1-y 120-párrafo 1º 

y 2º de la Ley General, de Desarrollo Forestal Suster¡table, 133 y 134 del Reglam~nto de la. Ley .General de De~arrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones I, X,ll- y XIII del ~eglamento Interior de la secretaríci del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procediniientOs p8_ra 1 

Expedición del Certificado Fitosanitaiio de Importación, se expide ef presente Certificado para los productos" forestales escrttos·a:·OORtinuacj_qn. 

[1¡j Definitiva LJ Temporal . De los productos o subproductos forestales [1¡j Maderables LJ No MaderabléS: 

Nombre o Raion Social: LANDGRAVE 'REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, S. A:..:·_:·D:..:E:_C.::..:.... V:..:"_:..:;"""_:..:;:..::;_...,..----..[ 

1 

1 

1 

L.,____ 
Descripción del producto á importar. MUEBLES DE MADERA 

'JUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca,. Tectona grandis 

Fracción arancelaria:· 9403.60.~9 

Aduana de entrada:. NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF., VERACRUZ, VER. 

...-·: .. A 

Cantidad: 800 (OCHOCIENTOS) :S'Ó:~c'. 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), TAIWAN, 

VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA E IR.LANDA 

Aduana de salida· (solo ·para importaciones tempora/eS): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEB.ERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE, CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRAlADO CONT GAS Y ENFERriilEDADES EN- .El PAfS DE PROCEDENCIA. EÑ CASO DE DETECTÁR PLAGAS. Y ENFERMEDADES, 

--.. 

' .. .,_•. 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST .Y E IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE i 
GESTIÓN _FORESTAL Y DE SUE!- P1\ SU. DIAG.NÓSTICO Y.~JCTAMEN TÉCNICO CORRESPO~DIENTE. El ENVIO DE MUESTRA.DEBERÁ ~EAl.:.IZARSE EN UN _ . • . 

PERIODO NO MAYOR DE 24 S DE PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS: 

AUTORIZACIÓN . . · . · 

FIRMA: 

PUESTO: DIRECTOR DE SAL l/ORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURS-OS GENi:TICOS. 

CON FUNDAMENTO EN LO ~$PUESTO EN EL ART[CULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

D.O.F. EL 26 DE NOVlEM é DE 2012; EN SUPLENCIA POR ALisi:Ñc1A'DEL DIRECTOR GENERAL ce: GESTlóN'~ORESTAL y DE SUELOS, PREVI~ 'cesiGNACIÓN MEDIANTE OFJC10 N 

SGPAIDGGFS/7121411111 • DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2015, i=IRMÁ EL"cilRi:C-roR DE SALUD' FO~E0STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de VerificaCión ~anitaria· Forestal en. y.teniendo~ la v_i_~ta los·p~od.uct?S arriba desc~itos .. s'e 
constata que se, encuentran libres de plagas y enfermedades y han ci.:mpl1do con los requ1s1tos fitosan1tanos aquí descritos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como réquisito para su importación. . · . 

Prciducto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 DE DIC<IEMBRE DE 2015. 

ORIGINAL PÁRÁ 'EL 1NTEREsAiJO -
COPIA N0.1 DGGFS 

COPIA No. 2 PRO':EPA 




